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Acuerdos y Recomendaciones en Reforma de la 
Financiación Autonómica, inmediata actualización 
de las entregas a cuenta y retirada del proyecto de 

ley de condonación de la deuda.  

 
Las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas se dirigen al 
Gobierno de España para trasladar su profunda preocupación ante el 
trato dispensado a las Comunidades Autónomas por parte del Gobierno 
central. 

 
Por ello, consideramos urgente adoptar una serie de acuerdos y 
recomendaciones que permitan revertir esta situación y garantizar una 
situación institucional adecuada para que las CCAA puedan prestar los 
servicios públicos de una manera adecuada y en condiciones de 
igualdad. 
 

 
En este sentido, formulan los siguientes acuerdos o recomendaciones: 

 
1. Mutualización de la deuda de las Comunidades Autónomas. 
 

Solicitamos la retirada del Anteproyecto de Ley Orgánica de Medidas 
Excepcionales de Sostenibilidad Financiera para las Comunidades 
Autónomas, y la presentación inmediata de un proyecto de reforma del 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas. 

Expresamos nuestra oposición a la mutualización de la deuda 
autonómica, así como de la financiación singular (que constituye un 
nuevo cupo independentista) y la fragmentación de la Agencia Tributaria, 
porque dichas decisiones quiebran principios y valores constitucionales 
esenciales como son la igualdad, la solidaridad o la justicia, y se plantean 
con el único propósito de sostener una mayoría parlamentaria. Prueba de 
ello es que fue el líder de Esquerra Republicana de Cataluña quien 
anunció la mutualización de forma unilateral y previamente a que la 
Ministra de Hacienda lo trasladase al resto de las comunidades. 
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Por todo ello, nos oponemos de forma tajante a estas medidas por 
respeto constitucional y por lealtad institucional. En lo que dependa de 
nuestras respectivas Comunidades, los órganos institucionales deben 
estar al servicio de los intereses de los ciudadanos y no 
instrumentalizarse al servicio de intereses políticos particulares. 

 
La condonación no soluciona los problemas de financiación de las 
Comunidades Autónomas, los cuales deben solucionarse mediante la 
apertura de un proceso de reforma del sistema de financiación actual. 
 

2. Entregas a cuenta. 

Solicitamos de nuevo que se proceda, mediante Real Decreto Ley único 
y exclusivo, a actualizar las entregas a cuenta a Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales, correspondientes al ejercicio fiscal 
2025, tomando como referencia las proyecciones actualizadas de 
ingresos previstas para dicho año. 
Consideramos que esta actualización es imprescindible para garantizar 
una adecuada planificación financiera en las Comunidades Autónomas y 
Entidades Locales y responder eficazmente a las necesidades 
presupuestarias derivadas del contexto económico actual. 

 
3. Respeto a la autonomía tributaria. 

Exigimos que se respete por parte del Gobierno central el principio de 
autonomía financiera de las Comunidades Autónomas conferido por el 
artículo 156.1 de la Constitución Española evitando cualquier intento de 
centralismo e imposición tributaria desde el Gobierno Central sobre 
aquellas competencias que corresponden a los gobiernos de las 
Comunidades Autónomas. 

 
4. Extra-FLA. 

Solicitamos que se mantenga el -
del Fondo de Liquidez Autonómica, que, por primera vez desde su 
creación, no aparece reflejado en el Programa, y que permite obtener una 
liquidez adicional para poder hacer frente a déficits pendientes de 
financiar de ejercicios anteriores, en tanto en cuanto se reforme el sistema 
de financiación autonómica. 



 
 

 
 

 

 
 

Se cumplen en estos momentos dos años de la vigencia de la ley 
de vivienda y los resultados no pueden ser más demoledores: 
 

 Oferta estrangulada: han desaparecido 120.000 viviendas del 
mercado del alquiler en dos años. Mercado contraído. 
 

 Precios de alquiler en máximos históricos . 
 

 Inseguridad jurídica con la consecuencia de la retirada del 
mercado de las viviendas para no tener que peregrinar durante 
dos años por los juzgados para recuperar la propiedad. 
 

 O los efectos de la declaración de ZMT, por ejemplo en 
Cataluña, donde la oferta de vivienda ha caído en más de 40.000 
inmuebles y la competencia por encontrar un hogar se ha 
multiplicado por cinco. 
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La energía es uno de los vectores de transformación más 
importante para la economía de un país y uno de los bienes 
esenciales para el conjunto de la sociedad. 

En España la política energética es clave para favorecer la 
competitividad de nuestra industria. Disponemos de recursos 
energéticos y una amplia demanda que quiere instalarse, lo que 
nos ofrece una oportunidad única de liderar en Europa la 
reindustrialización. 

Para una transición energética exitosa, las políticas regulatorias 
deben estar enfocadas a los siguientes objetivos: 

1. 

 
2. 

 
 

3. 

 

 
 

El gran apagón del 28 de abril dejó sin suministro eléctrico toda la 
península ibérica. Sesenta millones de personas a oscuras. 

Organismos internacionales e instituciones europeas también 
llevan tiempo llamándonos a diversificar nuestras fuentes de 
suministro, invertir en tecnologías de respaldo y garantizar la 
estabilidad del sistema ante escenarios de estrés. 

 



 
 

Un mes después seguimos sin conocer lo que ocurrió. El gobierno
no es capaz de explicar lo que ha pasado. Todo lo que conocemos 
del apagón es gracias a los técnicos, expertos y universidades. Y 
los expertos coinciden que el 28 abril el mix carecía de energía 
que aporta respaldo y seguridad al sistema eléctrico. Los propios 
informes de Red Eléctrica señalan que se necesitan nuevos 
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La Constitución Española establece en su artículo 149.1.2 que el 

Estado tiene competencia exclusiva 

inmigración, emigración, extranjería y derecho de  así como 

sobre la  

delimitación responde a la necesidad de garantizar la unidad de 

acción en asuntos críticos para la seguridad nacional, evitando 

fragmentaciones que podrían debilitar la capacidad de respuesta 

ante las amenazas transfronterizas (terrorismo, crimen organizado, 

flujos migratorios no regulados, etc.). 

  

 
En un contexto global marcado por conflictos armados (Oriente 

Medio, Ucrania, tensiones en el Sahel), el aumento de la migración 

irregular y el riesgo de ataques a infraestructuras críticas, la gestión 

centralizada de fronteras debe ser un pilar irrenunciable de 

nuestro país. Delegar estas competencias en comunidades 

autónomas, además de estar al margen de la legalidad, generaría: 

 
 

 

 



  

 

 

 

  
 

 

 

La Conferencia de Presidentes en ejercicio de su autonomía y en 

defensa del interés general, formulan los siguientes acuerdos o 

recomendaciones: 

1. 
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Acuerdos y Recomendaciones en Inversiones en 
infraestructuras críticas para afrontar el caos ferroviario y 

asegurar el transporte público y las comunicaciones. 
 

 
Ante el progresivo deterioro de los servicios de transporte en todo el 
territorio nacional, cuya situación actual resulta insostenible para los 
ciudadanos; ante los continuos retrasos, averías y la falta de planificación, 
así como decisiones unilaterales por parte del Ministerio que afectan 
directamente a la conectividad y a la cohesión territorial; consideramos 
urgente adoptar una serie de medidas que permitan revertir esta situación 
y garantizar un servicio público de transporte digno, eficaz y transparente. 

 
 
Así las cosas, el Gobierno de España, las Comunidades Autónomas y 
Ciudades Autónomas formulan los siguientes acuerdos o 
recomendaciones: 
 
1. Situación del sistema ferroviario nacional y del transporte 

público 

 
La situación actual en el servicio ferroviario se ha vuelto insostenible. En 
los últimos meses los retrasos se han vuelto la norma y la puntualidad es 
la excepción. En este sentido se solicitan los siguientes puntos: 
 

a) Plan de choque urgente de inversiones 

A la luz de los múltiples percances que han tenido lugar en los últimos 
meses, se plantea: 

 
 Elaborar de manera inmediata el plan de choque urgente dotado 

con los recursos necesarios para paliar a corto y medio plazo el 
recurrente caos ferroviario, donde se incluya un cronograma, las 
medidas provincializadas y su coste. 

 
 Elaborar de manera inmediata un plan de atención urgente a los 

pasajeros en incidencias extraordinarias que se produzcan tanto en 
las estaciones como en los trayectos de los trenes, incluyendo los 
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tiempos  de  reacción  desde  el  momento  de  la  incidencia 
ampliándolo a las estaciones y líneas de autobús de competencia 
estatal. 
 

 Elaborar un plan nacional de resiliencia ferroviaria, que incluya 
protocolos claros ante incidencias eléctricas, climáticas o técnicas, 
con simulacros regulares y respuesta coordinada. 

 
 Auditar los sistemas de señalización y de seguridad del sistema 

ferroviario (incluso la geolocalización en tiempo real), con especial 
atención a los puntos críticos, con el objetivo, entre otros, de poder 
localizar y conocer la situación de un tren en tiempo real, personal 
de abordo, y poder comunicar con los mismos y activar los 
protocolos de seguridad en caso de desaparición de un tren en caso 
de apagón o incidencia. 

 
 Además, elaborar un Plan estratégico nacional en materia de 

transporte. 
 

 
b) Coordinación con las CCAA 

 
 Conocimiento de inversiones 

 

Se solicita un mecanismo mediante el cual se puedan conocer con 
antelación qué inversiones se van a realizar en un determinado territorio, 
su grado de alcance, materia, así como la ejecución. 
 

 Gerencias territoriales 
 

Ante las informaciones de la posible supresión de algunas gerencias 
territoriales por parte del Ministerio, solicitamos que se informe 
adecuadamente de las acciones que se quieran acometer en este sentido 
para poder promover la permanencia de este agente como mecanismo 
fundamental de coordinación entre administraciones. 

 
 Interlocución entre RENFE y Gobierno Autonómico  

 

Establecer interlocutores entre RENFE y las CCAA para la gestión de 
situaciones extraordinarias, como, por ejemplo, que se pueda conocer por 
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qué se han suspendido servicios de cercanías en determinadas regiones 
dejando poblaciones incomunicadas y revertirlo. 

 
 Bonificación de transporte público 

 

Ante la ausencia de información por parte del Ministerio, se insta al mismo 
a comunicar cómo se articularán las bonificaciones estatales al transporte 
público en las CCAA, el alcance de las mismas, su ámbito temporal y los 
plazos a cumplir para con las Administraciones Autonómicas, pues a día 
de hoy no existe ni resolución, ni anticipo, ni conocimiento sobre los 
detalles de la bonificación. Estos gastos están siendo asumidos por las 
CCAA con fondos propios actualmente. 
 
En definitiva, se solicita  la anticipación de la política de bonificaciones al 
transporte público de viajeros por carretera  por parte del Ministerio, 
actualmente en retroceso, así como la actualización de los parámetros de 
cálculo de las mismas. 
 
 

2. Mapa concesional 

 
Rechazamos el nuevo mapa concesional propuesto por el Ministerio, por 
presentar un panorama desolador: se propone reducir más de 450 rutas, 
un 47%, 9.300 paradas menos, afectando a 3,2 millones de personas y 
dejando sin comunicación a 1.400 poblaciones. 

 
En este sentido, se solicita lo que ya fue aprobado por el Congreso de los 
Diputados mediante Proposición No de Ley, el 10 de abril de 2025: 

 
a) Coordinación 

Llevar a cabo reuniones de coordinación entre las administraciones 
afectadas para concertar qué tráficos serán asumidos por las 
Comunidades Autónomas con el compromiso de que el mantenimiento 
de paradas sea acordado, con el objetivo de garantizar la mayor 
conectividad posible para los espacios del medio rural, por todas las 
administraciones de manera multilateral puesto que un problema que 
afecta a todo el territorio no debe tratarse con reuniones bilaterales que 
busquen dividir entre territorios. 
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b) Financiación 
 

Dotar de financiación a las Comunidades Autónomas para garantizar la 
prestación de estos servicios de su competencia, asumiendo el reto 
conjunto de la despoblación. 

 

 
3. Conferencia sectorial 

 
Desde la asunción de la cartera ministerial por parte del actual Ministro 
de Transportes en noviembre de 2023 no se ha convocado ninguna 
conferencia sectorial para abordar los temas de interés en esta materia, 
cuando el Reglamento de la Conferencia Sectorial, en su artículo 13.1 
exige que se convoque, como mínimo, una vez cada 6 meses. 

 
Por ello, y a la luz de todos los problemas relatados anteriormente, 
solicitamos la inminente convocatoria de una conferencia sectorial para 
poder tratar de manera multilateral los asuntos que atañen a la ciudadanía 
de nuestros territorios. 
 
4. Comunicaciones 
 

Tras el apagón del 28 de abril de 2025, que dejó sin electricidad ni 
telecomunicaciones gran parte de la Península Ibérica, un segundo corte 
mostró la fragilidad de la red de emergencias y la dependencia de un 
solo operador en centros como el 112. La red TETRA, un estándar global 
de radio para emergencias (policía, bomberos, etc.), está desactualizada, 
con poca capacidad para transmitir datos como imágenes o vídeos. Se 
propone financiar su modernización, implementar redundancia (varios 
operadores y conexiones satelitales como Starlink) y acelerar el 
despliegue de fibra óptica y 5G en áreas rurales para prevenir colapsos. 
Este problema afecta a cualquier región con infraestructuras críticas 
obsoletas o sin respaldo. 
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Las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas se dirigen al 
Gobierno de España para trasladar su profunda preocupación ante el 
trato dispensado a las Comunidades Autónomas por parte del Gobierno 
central. 
 
El déficit de profesionales sanitarios, así como la falta de financiación 
obliga a procurar una solución inmediata anta la situación generada en el 
Sistema Nacional de Salud 
 
Por ello, consideramos urgente adoptar una serie de acuerdos o 
recomendaciones que permitan revertir esta situación y garantizar una 
situación institucional adecuada para que las CCAA puedan prestar los 
servicios públicos de una manera adecuada y en condiciones de 
igualdad. 
 
En este sentido, formulan los siguientes acuerdos o recomendaciones: 
 
1. Incrementar el número de profesionales sanitarios, médicos y de 

enfermería, en formación; de tal forma que puedan atenderse las 
necesidades presentes y futuras del Sistema Nacional de Salud. 
En concreto, aumentar el número de especialistas en algunas 
especialidades claramente deficitarias, como medicina de familia y 
pediatría (sobre una base de estudio de 5-10 años); así como 
enfermería y psicología. 

 
Ahora mismo -y según un Informe de Recursos Humanos del propio 
Ministerio de Sanidad de 2022- el déficit es de 4.500 especialistas en 
medicina familiar y comunitaria. Consideramos que es necesario un 
incremento adicional flexible, durante varios años, de 1.000 plazas 
anuales, para tratar de ir corrigiendo el déficit existente en los próximos 
años. 

 
2. Consolidar las acciones pertinentes para evitar plazas desiertas en la 

elección MIR anual de la especialidad de Medicina de Familia y 
Comunitaria. 
 

Acuerdos y Recomendaciones en Déficit 
de profesionales sanitarios y financiación 

de la dependencia 
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3. Garantizar una financiación adecuada de la atención sanitaria de los 
pacientes desplazados, a través de fondos específicos de la 
Administración General del Estado. 

 
4. Financiación del 50% por parte de la Administración General del 

Estado del coste efectivo del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia. 
 

5. Respetar la autonomía de las comunidades autónomas en la gestión 
sanitaria y la colaboración público-privada. 

 
6. Aumentar las unidades docentes acreditadas y/o el número de plazas 

por unidad, flexibilizando los criterios y procedimientos; así como 
agilizar la homologación de títulos extracomunitarios. 

 
7. La implantación inmediata del programa formativo de la especialidad 

de Urgencias y Emergencias. 
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Acuerdos y Recomendaciones en Financiación 
del primer ciclo de Educación Infantil 

 
 

Para conseguir una España mejor y más cohesionada, desde el 

Gobierno del España y las Comunidades Autónomas se debe 

colaborar para alcanzar la gratuidad de la Educación Infantil de 0 a 3 

años, adaptándose en cada territorio a los modelos que se tengan 

implantados. 

 
Para alcanzar este objetivo, el Gobierno de España debe asumir el 

compromiso con las Comunidades Autónomas de financiar el 50 por 

ciento de esta etapa que tiene un gran impacto en la formación 

educativa de los menores, en la reducción de las desigualdades y 

que sin duda también es clave para conciliación y la 

corresponsabilidad. 

 
 
La Conferencia de presidentes, en ejercicio de su autonomía y en 

defensa del interés general formula el siguiente acuerdo o 

recomendación: 

 
 

1. El Gobierno de España se compromete a financiar en el primer 

ciclo de la Educación Infantil, de cero a tres años, el 50% del 

coste efectivo de esta escolarización. 


